
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 763
4 de junio de 2015

Por el cual se aprueba la ampl¡ación del período de real¡zacjón y presentación
de los resultados de las pruebas de estat¡smo y banda muerta de la central
Salvajina, Prado, Cal¡ma, Urrá, paraíso 2, la cuaca 2, Ch¡vor 2 y la unidad

Cartagena 1

El Consejo Naclonal de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las confer¡das en el Artículo 36 de la ley 743 de 1994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en
la reun¡ón 438 de junio 4 de 2Ot5 y,

CONSIDERANDOI

1. Que de conform¡dad con el artículo tercero del Acuerdo 751 de ZO15 se fiió
a partir del 31 de mayo de 2011 el intcio de la periodic¡dad de cuatro (4) añós
para que los agentes real¡cen las pruebas de estatismo y banda muerta y el
CNO val¡de la ut¡lizac¡ón del protocolo y ver¡flque el cump¡im¡ento de la
Resolución CREG 23 de 2001.

2. Que en el artículo tercero del Acuerdo 751 de 2015 se prevé que: .Fn
reun¡ón del CNO del mes s¡gu¡ente a la f¡nal¡zac¡ón del cuarto año de cada
per¡odo, se em¡t¡rá el Acuerdo med¡ante el cual se val¡de la ut¡l¡zac¡ón de los
protocolos de real¡zación de las pruebas de estat¡smo y banda muerta y se
verif¡que el cumpl¡m¡ento de la Resotuc¡ón CREG 023 de 2001, de todas las
unidades y plantas que las real¡zaron durante los 72 meses anter¡ores, de
acuerdo a la per¡od¡c¡dad prev¡sta en el art¡culo pr¡mero del presente Acuerdo,"

3. Que el Parágrafo 2 del artículo tercero del Acuerdo 751 de 2015 d¡sDone
que: "Fn caso de ocurrir un evento de fuerza mayor ó extraord¡nar¡o
deb¡damente just¡f¡cado ante el CNO, este podrá determ¡nar la amDt¡ac¡ón del
período de pruebas y presentac¡ón de los resuttados" (...).

4. Que el Subcomité de Controles en las reuniones 47 y 4B del 27 y 29 de
mayo de 2015 respect¡vamente, recomendó dar un plazo hasta el 31 de julio
de 2015 para la presentación de los resu¡tados de banda muerta ds las
un¡dades Cartagena 1, Paraíso 2, la Guaca 2 y lJffá y recomendó dar el mismo
plazo para que se presenten los resultados de las pruebas de estatismo y
banda muerta de la central de generación Salvajina utilizando cualquiera de los
protocolos previstos en el Acuerdo 747 de 2075.

5. Que prev¡a revisión de los resultados de las pruebas de estatismo y banda
muerta de las centrales de generac¡ón Calima y prado, presentados en la
reun¡ón 45 del Subcomité de Controles del 6 de mayo de 2015, se recomienda
dar un plazo hasia el 31 de julio de 2015 para presentar los resultados de las
pruebas de estatismo y banda muerta de las centrales de generación en
menc¡ón, acog¡éndose a lo previsto en el Acuerdo 747 de 2075.
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6. Que se presentaron los resultados de las pruebas d€ estat¡smo y banda
muerta de la unidad 2 de Ch¡vor con un regulador antiguo, sin embargo
durante el mantenim¡ento de la un¡dad, se real¡zó la modernizac¡ón del
regulador de veloc¡dad y las pruebas de puesta en servicio, estatismo y banda
muerta con el nuevo sistema, por lo que de acuerdo con lo prevlsto en el
parágrafo 1 del artículo primero del Acuerdo 751 de 2015 se recomienda dar
un plazo hasta el 31 de julio de 2015 para realizar nuevamente las pruebas de
estatismo y banda muerta y presentar los resu¡tados.

7. Que el Com¡té de Operac¡ón en la reun¡ón 259 del 2 de junio de 2015
recomendó la expedición del presente acuerdo.

ACUERDA:

PRIMEROT Aprobar la ampllaclón del plazo para la presentac¡ón de los
resultados de las pruebas de banda muerta de las un¡dades Cartagena 1¡
Paraíso 2, la Guaca 2 y Urrá hasta el 31 de jul¡o de 2015, en los térm¡nos
Drevistos en el Acuerdo 747 de 2015.

SEGUNDO: Aprobar la ampl¡ación del plazo para la presentación de los
resultados de las pruebas de estatismo y banda muerta de las centrales de
generación Salvajina, Calima, Prado y la unidad Chivor 2 hasta el 31 de jul¡o
de 2015, en los términos Drevistos en el Acuerdo 747 de 2015.

TERCEROT El presente

E¡ Presidente (Ad Hoc),

Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

Secretar¡o Técnico,

4,Á
WILMAN GARZóN MN4Ínez
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